
Núm. 46.—Sábado 18 de Setiembre de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL AÑO.

REGENCIA DEL REINO.
(Graceta ¿leí 14 SetiembTe 1869.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
Decreto.

Comp Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros,

Vengo en otorgar á la Compañía del ferro-car
ril de Zaragoza á Escatron, con arreglo al decreto 
de 14 de Noviembre de 1868, la concesión de la 
línea férrea de Val de Zafan á C argallo, sin sub
vención alguna del Estado y bajólas condiciones 
particulares que establece el pliego aprobado en 
virtud de orden fecha 4 del corriente mes.

Dado en Madrid á trece de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El Ministro, de Fomento, José Echegaray.
Pliego de condiciones particular es para la conce

sión de un Jerro-carril entre Val de Zafan y 
(dargallo.
1 .° La Compañía concesionaria se obliga, á eje

cutar á su costa y riesgo, sin subvención alguna 
del Instado ni derecho ¿expropiación forzosa, todas 
las obras necesarias para el completo estableci
miento de un ferro-carril entre Val de Zafan y 
G argallo.

2 .’'1 Esta concesión se otorga á perpétuidad, y 
se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y de

jando á salvo todos los intereses particulares, 
según prescribe el art. 7.° del decreto (hoy ley) de 
14 de Noviembre de 1868 sobre obras públicas.

3 .a En el término de un mes, contado desde 
la fecha en que se otorgue la concesión, deberá 
consignar la Compañía en la Caja general de De
pósitos la suma de 4.000 escudos como garantía 
del cumplimiento de las condiciones que en este 
pliego se estipulan. .

4 .a La Compañía podrá disponer de la expre
sada suma tan luego como acredite haber ejecu
tado los trabajos suficientes á cubrir su importe, 
quedando entonces hipotecadas especialmente las 
obras del ferro-carril para responder de una can
tidad igual á la fianza devuelta. , .

5 .a La Compañía concesionaria dará principio 
á los trabajos del ferro-carril dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la concesión: y á 
los tres años, contados desde la misma fecha, ten
drá en explotación todas las obras que deban eje
cutarse en terrenos de dominio publico ó que le 
afecten de alguna manera. No podrán comenzarse 
las obras hasta después de consignada la fianza.

6 .a Con la anticipación conveniente, y antes 
de emprender los trabajos en aquellos terrenos 
que sean de dominio público ó que lo afecten en 
algún modo, deberá presentar la Compañía al Go
bierno los planos en a escalado uno por 5.000del 
trazado definitivo de ferro-carril y los de sus de
pendencias en dichos terrenos. Estos planos con
tendrán los detalles indispensables para poder 
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apreciar con la posible exactitud la obra que se 
trate de ejecutar, á cuyo fin irán acompañados de 
los perfiles, Memoria explicativa y demas datos y 
dibujos que se consideran necesarios.

7/ Aprobados los expresados documentos por 
el Gobierno, sacará la Compañía dos copias á su 
costa, que se autorizarán por la Dirección general 
de Obras públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio. Una se entregará á la Compañía y otra á 
la Inspección facultativa.

8. a La Compañía no podrá hacer modificación 
alguna á los proyectos aprobados sin autorización 
de la Inspección del Gobierno.

9. a Los pasos del ferro-carril al atravesar las 
carreteras podrán ser á nivel, excepto en los casos 
que el Gobierno determine» En los pasos á nivel 
las barras-carriles se establecerán de dos á tres 
centímetros mas bajas que el firme de las carre
teras; y será obligación de la Compañía poner las 
barreras que se abran hácia la parte exterior del 
ferro-carril, y un guarda destinado á este servi
cio, con las demás prevenciones que se juzguen 
convenientes para la seguridad del tránsito.

10. Cuando el ferro-carril deba pasar por en
cima de una carretera, la luz de los puentes que 
se construyan con este objeto será igual al ancho 
del firme de la carretera."

La altura del intradós déla clave de los puentes 
de fabrica ó de la parte inferior de los cerchones ó 
vigas en los de madera y hierro será por lo menos 
de cinco metros.

11. Siempre que el ferro-carril deba pasar por 
debajo de una carretera, la anchura entre pretiles 
de los puentes que se construyan al efecto será 
igual al ancho del firme de la carretera.

12. Cuando el camino de hierro deba inutili
zar algún trozo de carretera construida, ó sea ne
cesario variar el trazado de esta, será de cuenta 
de la Compañía la construcción de las nuevas por
ciones. La anchura de estas será la correspon
diente al orden de carreteras, y sus pendientes no 
podrán pasar de tres á cinco centímetros por me
tro si fuese de primero ó segundo orden, y de cin
co á siete centímetros por metro si fuese de tercero. 
El Gobierno, sin embargo, podrá alterar la cláu
sula precedente en algunos casos especiales.

13. En los subterráneos la Compañía concesio
naria hará todas las obras que sean necesarias para 
precaver ó contener los derrumbamientos y filtra
ciones. Los pozos precisos para la ventilación y 
construcción de los subterráneos no podrán abrir
se en los caminos públicos; y en los que con este 
objeto abra la Compañía en otros parajes deberá 
establecer brocales de fábrica de dos metros de 
altura.

14. En los puntos do encuentro del ferro-car
ril con las comunicaciones públicas ó en sus in
mediaciones, la Compañía construirá á su costa 
los puentes, trozos de carretera ó las domas obras 
provisionales que sean necesarias para no inter
rumpir la circulación. Estas obras se establecerán 
antes de interceptar las comunicaciones, y su du
ración no podrá pasar de un término que "fijará el 
Gobierno.

15. Es obligación do la Compañía restablecer 
y asegurar á su costa el curso de las aguas que 

se suspenda ó modifique por trabajos que de ella 
dependan.

, Ib. Los trabajos de consolidación que haya que 
ejecutar en el interior do una mina en razón de la 
travesía dol ferro-carril, y todos los perjuicios que 
se irroguen á los mineros, será de cuenta de la 
Compañía concesionaria de aquel.
, 17. Concluidos los trabajos, la Compañía hará 
á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros 
del Gobierno, los amojonamicntos y plano deta
llado de todas las partes del camino de hierro y 
sus- dependencias en cuanto afecten al dominio pú
blico. Formará también un estado descriptivo de 
los puentes y de mas obras de fábrica que se hayan 
construido. La Compañia formará á su costa y de
positará en la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio un ejemplar 
competentemente autorizado del acta de amojona
miento, del plano y del estado de las obras. ‘

18. Ninguna ejecución ó autorización ulterior 
de caminos, canal, ferro-carril, trabajos de nave
gación ú otros en la comarca donde está situado 
el camino de hierro ob jeto de la presente concesión, 
ó en cualquiera otra contigua ó distante, podrá 
dar origen á indemnización alguna por parte de 
la Compañia concesionaria.

19. Esta Compañia no podrá oponerse á que su 
ferro-carril sea cruzado por otros caminos, cana
les ó ferro-carriles que so abriesen con autoriza
ción del Gobierno, salva la indemnización á que 
haya lugar por interrupción del tránsito ó daño 
material causado al camino.

20. ^Ademas de estas condiciones, se obliga la 
Compañia concesionaria á observar todas las mar
cadas en el decreto do Obras públicas (hoy ley) de 
14 do Noviembre de 1838 y las demas disposicio
nes que rigen como regla general para esta clase 
de empresas.

21. Para el cumplimiento de estas obligaciones, 
la Compañia estará sujeta á la inspección que el 
Gobierno determine en cuanto se relacione con el 
dominio público.

22. Esta concesión caducará si no so diese 
principio á las obras, ó si no se concluyese el ca
mino dentro de los plazos señalados en el presente 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando 
ocurra uno de estos casos y se j ustifique debida
mente, podrá el Gobierno prorogar los plazos con
cedidos por el tiempo absolutamente necesario; 
pero al fin de la próroga caducará la concesión si 
dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

23. También caducará la concesión sise inter
rumpiere el servicio público del ramal por culpa 
de la Compañia en la parte que afecte en algún 
modo al dominio público.

24. , Si se declarase caducada la concesión, que
dará á beneficio del Estado el importe de la garan
tía exigida á la Compañia.

25. En caso de caducidad, el Estado podrá dis
poner corno le c invenga de las obras hechas en 
terrenos de do minio público, previa indemnización 
á la Compañia, y quedando esta obligada á resar
cir los perjuicios de todas clases que por su parto 
hubiese originado á los intereses públicos con la 
falta de cumplimiento á las condiciones estipu
ladas.
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26. La Compañía concesionaria nombrará un 
representante para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual de
berá residir en Madrid.

Si so faltase por la Compañía á cualquiera de 
estas disposiciones, ó su representante se hallare 
ausente de esta capital, será válida toda notifica^ 
cion hecha á aquel, con tal que se deposite en la 
Secretaría del Gobierno de provincia.

Madrid 4 do Setiembre de 1869.—José Echc- 
garay.

Declaramos hallarnos conformes en represen
tación de la Compañía, con el precedente pliego 
de condiciones.—Patricio de laEscosura.— El Con
de de Peracamps.—L. Guillelmi.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.
Por el correo de hoy se me ha dirigido la si

guiente carta:
«Sr. D. Nemesio Fernandez Cuesta, Zaragoza. 

Muy señor mió y de mi mayor consideración: Ad
mita V. ese adjunto décimo de lotería para el sor
teo próximo, y si la suerte es favorable en poca ó 
mucha cantidad, que sirva para el aumento de los 
donativos de la Sociedad de Amigos de los pobres, 
para aliviar algún tanto la desgracia de los pobre- 
citos pobres, que á fé hoy dia, en rincones bien ex
tremos, están muchos llorando la miseria porque 
están pasando, y yo ruego porque el .-euor me 
oiga para que la Sociedad pueda llevar pronto 
alivio á tantas y tantas familias necesitadas. Le 
saluda con el mas acendrado cariño, Un amigo 
de los pobres.»

Loque hago público, advirtien loque el número 
del décimo de que se hace mención es el 8,874, 
para conocimiento de los habitantes de esta pro
vincia y del autor del donativo, que guiado del 
mas acendrado cariño hápia las clases necesita
das, contribuye á mejorar su aflictiva situación, 
siendo sensible que por su modestia no pueda co- 
noqerse la bienhechora mano que tan bien sabe 
egerccr la caridad.—Zaragoza 16 de Setiembre de 
1869.—Nemesio Fernandez Cuesta.

ESTADÍSTICA.

Habiendo sido comisionado por el Ministerio de 
la Guerra para la formación de trabajos estadísti
cos en esta provincia, 1). Enrique Üriarte, coro
nel graduado, teniente coronel del cuerpo de Ar- 
tilleria; prevengo á los Alcaldes de la misma le 
provean de cuantos datos y servicios necesite, de 
bagagos, suministros, peonías y demas, sin exi
girle por ello mayores precios,‘que los corrientes 
en la localidad respectiva.

Si como no espero alguna autoridad local se 
extralimitase, no prestándole los ser\ icios que le 
fuesen reclamados ó llevándole por ellos mayor 
precio, le. exigirá la responsabilidad á. que con su 
conducta diere lugar. Zaragoza 15 de Setiembre 
de 18(59.—Nemesio Fernandez Cuesta.

.Los Sres. Alcaldes do los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de órden público, Guardia civil y do

mas dependientes do mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de los conductores de cuatro 
caballerías de las señas que á continuación se ex
presan, y caso de ser habidos, serán puestos jun
tamente con éstas, á disposición del Sr. Alcalde 
de Embid de Ariza, que las reclama, dándome 
cuenta. Zaragosa 16 do Setiembre de 1869.—Ne
mesio Fernandez Cuesta.

Seibas de las caballer ías.
Una ínula de la propiedad de D. Lino Armech; 

de edad de 9 á 10 años, alzada de marca, polo 
negro y mollina.

Un mulo castaño, recientemente esquilado, un 
poco rozado el cuello, alzada regular, de 5 años.

Otro moreno, do 8 años, almendrado, alzada de 
marca.

Otro de 7 años, pelo de rata, a zada de marca 
escasa, almendrado.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de órden público, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Joaquín Jorge y Jorge Ibar, 
soldados desertores del regimiento infantería de 
Soria, cuyas señas á continuación se expresan, y 
caso de ser habidos, serán puestos á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General que los reclama, 
dándome cuenta. Zaragoza 16 de Setiembre de 
18 59.—Nemesio Fernandez Cuesta.

Se'ias de los reclamados.
Joaquín Jorge Canto, hijo de Gervasio y de 

Dionisiá, natural de San Salvador, provincia de. 
Zaragoza; edad 23 años, estatura un metro 560 
milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
boca regular, barba poca, nariz regular", color sano.

Jorge Ibar, hijo de Joaquín y de Joaquina, na
tural de Mequinenza; edad 21 años, estatura un 
metro 620 milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca, regular, 
color sano.

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de órden público, Guardia civil y do
mas dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de D. José Suarez y López, te
niente que fué de infanteria, y caso dé sor habido, 
será puesto á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
General de Aragón, dándome cuenta. Zaragoza 
16 de Setiembre de 1869.—Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Los Síes. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de órden público, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Francisco Agustín Ibauez, 
de las señas que á continuación se expresan, y 
caso de ser habido, será puesto á disposición del 
Sr. Juez do primera instancia de Egca, que lo re
clama, dándome cuenta.—Zaragoza 17 de Se
tiembre de 1869.—Nemesio Fernandez Cuesta.

Seibas del reclamado.
Estatura cinco piés, pelo negro bastante largo, 

ojos negros, barba poblada, color moreno, y una 
cicatriz en el labio superior. Viste al estilo del 
país, calzón, un cinto de algodón ó mahon, me
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dias de lana parda, alpargata aragonesa, faja de 
sarja morada, camisa blanca de hilo, chaleco de 
pana, pañuelo de luto en la cabeza.

COMPAMA DE LOS FERRO-CIRR1LES

DE ZARAGOZA Á PAMPLONA Y BARCELONA.

TARIFA ESPECIAL PARI LA REEXPEDICIOH MARÍTIMA.

Harina, salvado, trigo, cebada g malí con carga
mento de 8 toneladas magon.

Estaciones de

salida. PUNTOS DE LLEGADA.

Precio por tonelada 
do 1000 kilogramos 
hasta Barcelona.

Zaragoza, j Tosa. j 140rs. inclu-
1 SanFeliude Guixols. 1 so todo gasto 

han Juan. í paiam5Si í hasta la cu-
Zuera. ' Palafurgell. ' bierta del bu

; La Escala. ; que si está 
Huesca. ¡Rosas. í atracado, y 
Sariñena. / Cadaqués. i hasta el mué- 

í Islas Baleares. 111c si no lo 
Selgua. Islas Canarias. /está.

Condiciones de aplicación.
1 .a Las expediciones deberán ser consignadas 

al Agente Comercial de Barcelona con la nota 
para reexpedir, ó bien expresando el punto tlefini- 
tivo de consignación.

2 .a La reexpedición se hará única y exclusi
vamente por la Compañía, y á nombre suyo, que
dando do su cuenta los acarreos desdo la Estación 
al muelle, despacho de Aduanas, y demás gastos 
hasta dejar la mercancía sobre cubierta siempre 
que el buque esté atracado, y hasta el muelle si no 
lo está; en este último caso, satisfará el dueño de 
las mercancías los gastos que se ocasionen desde 
el muelle al costado del buque y no aceptará la 
Compañía ninguna responsabilidad por los acci
dentes que ocurran.

3 .a El Agente encargado de las reexpediciones 
tendrá el derecho do intervenir en todas las ope
raciones, hasta haber dejado cargado el buque y 
haber recogido del patrón ó capitán del mismo el 
conocimiento en que se obliga á desembarcar la 
mercancía en el punto á que va consignada.

4 .a El precio de 140 reales tonelada deberá sa
tisfacerse en Barcelona, corriendo á cargo de los 
dueños de los géneros la elección del buque, fletes, 
seguros marítimos y todos los accidentes y ave
rías que puedan ocurrir desde la entrega hecha 
por la Compañia en la cubierta ó muelle, hasta el 
destino definitivo.

5 .a La Compañía reconocerá como á dueño de 
la mercancía á la persona que se presente con el 
talón á satisfacer los portes y á designar el buque 
y punto de destino, siendo indispensable que, para 
ello, le autorice el remitente en el mismo talón.

6 .a Queda terminantemente prohibido con el 
precio de esta tarifa, reexpedir bajo pretesto algu
no para otros puntos que los espresados en la mis
ma, y en caso de infracción, los interesados ade
más de satisfacer ála Compañía50 reales tonelada 

por diferencia do portes, serán responsables ante 
los tribunales del fraudo qde se haya cometido.

, 7.a Las expediciones destinadas á la reexpe
dición marítima no empezarán á devengar alma
cenajes hasta ocho días después de su llegada á la 
estación de Barcelona.

D. Norberto Romero, Juez de primera intanciadel 
distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pas

cual Gascón y Torres por este primer edicto, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado para cumplir la prisión sustitutoria 
impuesta en causa con el mismo y otro sobre ten
tativa ó hurto; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 14 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., 
Camilo Torres.

D. Joaquín de Mir, Juez de primera instancia del 
partido de Ateca.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Joaquín Ibañez, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir 
cierta notiticacion en el expediente de insolven
cia de la causa contra el mismo sobre hurto de 
leña, pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Ateca á ocho de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.—Joaquín 
de Mir.—De S. O., Félix Lasa.

D. Joaquín de Mir, Juez de primera instancia del 
partido de Ateca.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto á Ramón Oba Villafranca, natural y 
vecino deGaudera, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir cierta 
notificación en el expediente de egecucion de sen
tencia de la causa contra el mismo y otros sobre 
fuga de estas cárceles y haber hecho uso el Villa- 
franca de una cédula de vecindad falsa; pues de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Ateca á trece de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Joaquin de Mir.— 
D. S. O., Félix Lasa.

D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de primera 
instancia do la ciudad y partido de Barbastro. 
Por el presente tercer edicto y pregón, se cita, 

llama y emplaza á Agustín y Dionisio Giménez, 
el primero ^de Pedrola y el segundo de Gallur, 
para que en el término de nueve dias se presenten 
en las cárceles de esta ciudad ó ante mi Autoridad 
á responder de los cargos que les resultan en causa 
de herida y muerte subseguida de Agustín Doya, 
que haciéndolo así se le oirá y administrará jus
ticia, y en otro caso so seguirá la causa en rcbel- 
dia, entendiéndose las diligencias concernientes á 
los mismos con los estrados del Juzgado de Bar
bastro á once do Setiembre de mil omiocientos se
senta y nueve.—Felipe Montull y Biscarri.—Por 
mandado de S. S., Pelegrin Hernández.
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COMPAÑÍAS DE LOS FERRO-CARRILES
DE BILBAO A CASTEJON, D3 ZARAGOZA A PAMPLONA Y BARCELONA, DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE, DE CIUDAD-REAL A 
BADAJOZ, DE CÓRDOBA A SEVILLA, DE CÓRDOBA A MALAGA, DE SEMI LA A JEREZ Y CADIZ, Y DE ALMANSA A VALENCIA Y TARRAGONA.

TARIFA ESPECIAL MINADA 8ÉBlj B, NIÍM. 17, PARA TRASPORTE Á PEQUEÑA VELOCIDAD LE MERCANCÍAS DE TODAS CLASES.

Esta tarifa anida la B núm. 3 en 7o / eferente á Casdjon, escepto el precio de Madrid « Castejon y eice-ocrsa^ qnc sigue 
á, 120 reales tonelada.
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LOTERÍA NACIONAL.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid el dia 23 de Diciembre 

de 1869.
Constará, de 20.000 billetes, al precio de 200 

escudos cada uno disididos en d é c imo s  420 escudos; 
distribuyéndose 3.000,000 de escudos en 3.200 pre

mios de la manera siguiente:
PREMIOS. Escudos,

1 de................................................................. 600.000
1 de................................................................. 200.000
1 de............................................................. 100.000 
2 de.50.000................................................ 100.000 

10 de.20.000................................................ 200.000 
20 de. 10.000................................................ 200.000 

953 de.....1.000.................................................. 953.000 
999 reintegros de 200 escudos para los 

1.999 números cuya terminación 
sea igual á la del que obtenga el 
premio mayor............................... 399.800 

99 aproximaciones de 1.000 escudos 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del que obten
ga el premio de 600.000 escudos... 99.000 

99 ídem de 1.000 id., páralos 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 200.000 escudos.. ....... 99.000 

9 idem de 1.000 id., para los 9 nú
meros restantes de la decena del 
premiado con 100.009 escudos.. ..........9.000 

2 idem de 10.000 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mió mayor,................................... 20.000 

2 idem de 6.000 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio segundo.................................... 12.000 

2 idem de 4.100 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio tercero. .................................... 8.200

 3.200 3.000,000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete, en
tendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiauo el número 1, su anterior 
es el número 20.000, y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 escu
dos, se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde 
Por ejemplo al número 25, el segundo al 3.400 y el tercero 
aU3.075, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero y segundo, y 
jos 9 de la decena del tercero: es decir, desde el 1 al 100 de'l 
3 301 al 3.400 y del 13.071 al 13.080.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
Queda dicho, todos los númeroscuya terminación sea igual á 

del que obtenga el premio de 600.000 escudos: de manera 
Que si éste cabe en suerte al número 833 ó al 834 etc., se 
entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó 
en 4 etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al pú
blico listas de los números que obtengan premio, único do- 
eumento por el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debiendo 
^clamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32. Los premios se pagarán en las Adminis- 
raciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad 

que tiene acreditada la Renta.
Terminado el sorteo se verifleará otro, en la forma preve- 

*dapor Real orden de 19de Febrera de 1862. para adjudi
cados premios concedidos álas huérfanas de militares y 
Patriotas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en 
i Hospicio y Colegio de la Paz de esta Córte, cuyo resultado
3 anunciará debidamente.—El Director general.

Relación de los contribuyentes morosos que no 
han satisfecho sus cuotas por contribución ter
ritorial con espresion de los nombres y fincas 
embargadas.

Escudos.

Antonio Ester Laguarta, un campo de un 
cahiz cuatro anegas en el Calvario, 
secano, tasado en............................... '

Antonia Murillo Seral, una casa, calle Alta, 
número 28, tasada en......................... 3500

Domingo Aznar Cadenas, una casa-horno 
del vidrio, núm. l.° tasada en.............  400

Estovan Blas Lanuza, un campo do cuatro
anegas, Emanarre, regadío, tasado en. . 16

Antonio Garulo Barruel, un campo de siete
anegas, en la Recuega, regadío, tasado en 70

Bartolomé Aysa Alastuey, una viña de 
cuatro anegas en la Torrasa, tasado en. 1q

Francisco Arquile Llera, una viña de cua
tro anegas en la Ondura del conejar, re
gadío, tasada en.........................  . . . 20

Francisca Otal, tres partes do casa en la 
calle de Navas, núm. 38, tasadas en.. . 1200

Hilario Alpalles Ézquerra, una viña de tres 
anegas en la Onduradel conejar, tasadaen 12

Inocencio Salcedo Casabona," una viña de 
dos anegas en el Entiscar, tasada en. . . 10

Otro de seis anegas tierra en las Lanas, ta
sado en . . ... ...................................... jo

■ Manuel Mayeto Herrera, un campo de un
cahiz, en Pedreñas. regadío tasado en. . 200

Manuel Pomareta Pérez, un campo do tres 
anegas, Espala vera baja, tasado en. . . 60

Felipe Manteller Palu, una viña de cuatro
anegas en el Entiscar, tasada en ... . 20

Francisco Barber Peralta, una casa, San
Pedro, núm. 35, tasadaen....................... 2000

Joaquín Moliner Nasarre, un campo de un
cahiz una anega, Puerta chica, tasado en 300

José Lamola Atera, un campo de dos ane
gas en los Olivares, regadío, tasado en . 20

Joaquín Romero Bailo, un campo de tres
anegas en la Espalavera alta, tasado en . 60

Joaquín Herrera Alayeto, un campo de un
cahiz en el soto del Saz, tasado en . . . 40

Juan López y Garulo, una casa, Baja, núme
ro 18, tasada en................ ... ............. 400

Legado de Doncella, un campo de un cahiz
seis anegas en Candebania, tasado en. . 10

Leonardo Mareen Ezquerra, una viiTa de
cuatro anegas, Onduradel Conejar, tasa
da en 16 escudos, y cuatro caldees ta
sados en............."................................... (jq

Lorenzo Otin Gracia, un campo de dos ane
gas en dos Aguas tasado en................ 04

Manuel Bagues Escribano, un campo dé
dos anegas debajo del Molino, tasado en. 12

Micaela Galindo, un campo de un cahiz
ocho almudes en Alcabones, tasado en . 80

Micaela Galindo, un campo de un cahiz 
ocho almudes, en Alcabones, tasado en ' 

Miguel Figueras Ruiz, un campo do cin
co anegas ocho almudes Espalavera, ta— 
sad° en ......    18()

Mariano Monteller Quilcz, media casa nú
mero 30, tasada en............................. 45Q
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María Borruel Pivaces, una casa. Navas, 
núm. 48, tasada en...................... *• • 100

Manuel Asso Laguarta, un campo de cuatro 
anegas en las Alcabones, tasado en . . 32

Manuela Seral Daydin, una casa calle Alta 
número 35, tasada en......................... 500

Manuel Ruiz Ezquerra, una viña do un 
cahíz en el Conejar; otro secano de diez 
cahíces cuatro anegas en Val de parada, 
tasada la viña en 40 escudos, el campo 
tasado en............................................. *100

Mariano Marco Sánchez, una viña de dos 
anegas en el Entiscar, tasada en ... . 16

Manuel de Gracia Cines, un campo de cuatro 
anegas en S. Jaime; una viña de un cahíz 
cinco anegas ocho almudes, en el Entis
car, tasado el campo en 20 escudos, la 
viña tasada en...................................... 150

Manuel Villanueva. una casa, San Pedro, 
número 9, tasada en............................. 300

Manuela Sancho Jabea, un campo de un 
cahíz cuatro anegas, Calvario, tasado en 48

Manuela Mene Laborda, una viña de un 
cahíz, en el Conejar, tasada en.........  50

Pedro Aznar y Pueyo, media casa, San Pe
dro, 42, tasada en................................ 900

Miguela Murillo Seral, un campo de cuatro 
aneo-as, Espala vera baja, tasado en. . . 50

Pascual Arque, un campo de cuatro ane
gas en la Ceña, una viña de seis anegas 
en la Zaragozana, el campo tasado en 
200 escudos, la viña tasada en......... 50

Pascual Sarsa Labasa, un campo de un 
cahíz dos anegas en los Alcabones; tasa
do en ................................  -••••• 60

Pascual Palacio Mondeja, un campo de dos 
cahíces dos anegas seis almudes, Puerta 
chica, otro de tres cahíces Candebania, 
tasado el primero en 300 escudos, el se
gundo en..........................................  • 160

Pedro Lamana La sin, un campo de un cahíz 
en la Espalavera baja, otro de tres ane
gas seis almudes en Bacías, tasado oipri- 
mero en 20 escudos, el otro en.........  100

Saturnino Ardeo Carot. un campo de cua
tro anegas tres almudes, Espalavera baja,
tasado en................................  • • • • •

Tomas Aibar Parle, una viña de dos ane
gas en el Conejar, tasada en......... ... . 10

Tomás Marco García, una casa calle Baja, 
número 4, tasada en............................. 200

Tomás Bolea Escartin, un campo de cuatro 
anegas en el Soto del Saz. tasado en. . . 10

Vicente Bolea Ay ala, un campo de tres 
cahíces en el Cayanes, secano, tasado en 40

Joaquín de Sus, un campo de dos cahíces 
cinco anegas, tres almudes, en el Soto del 
Saz tasado en    • • 60

Mariano Aisa, un campo de dos cahíces 
cuatro anegas dos almudes, en el soto 
del Saz, tasado en................................ 200

Juan Lavarco Ezquerra, un campo de un 
cahíz cuatro anegas en Monarre, tasado
en....................................................   • • •

Antonio Gastan, una casa fábrica de sali
tre, tasada en....................................... 700

Cármen Espuis, media casa, SanjPcdro, 42, 
tasada en....................................... • • 900

Fclijic Ezquerra, una casa calle de Navas, 
num. 35, tasada en.. . ...................... 3500

Fernando Magdalena, una casa calle Alta, 
número 4, tasada en............................. 450

Jorge Ainave, una casa calle de San Pedro 
número 39, tasada en......................... 1400

Manuel Melendez, una casa plaza de Carros 
número 10, tasada en...................,. . 400

Tomás de Aisa, un campo de dos cahíces 
dos anegas en los Casales, tasado en . . 200

Gregorio de San Martin, cuatro cahíces tier
ra en San Bartolomé, tasados en. . . . . 20
Zuera 11 de Setiembre de 1869.—El ejecutor, 

Manuel García.

Se arrienda en pública subasta y en el mejor 
postor, las yerbas de invierno y verano del Monte 
ó Coto redondo, llamado de Osera, que consta de 
14.000 cahizadas de tierra, distante de esta ciudad 
ocho horas, y por tiempo de tres años, bajo el tipo 
de 60,000 rs. vn. en cada uno; debiendo advertir 
que el actual arriendo no vence hasta el dia 2 de 
Mayo del año siguiente 1870. ,

El acto de la subast1 tendrá lugar á las once de 
la mañana, el dia 3 del próximo mes, en casa del 
Notario del Colegio del territorio de esta Audien
cia D. Mariano Broto, calle de 1). Jaime I, núm. 1, 
de esta ciudad, donde estará de manifiesto el 
pliego do condiciones que ha de regir en la su
basta.—Zaragoza 16 de Setiembre de 1869.

^4 los compraclores do Bienes nacionales.
El dia 26 del corriente, á las nueve de su ma

ñana, se celebrará una reunión en el salón llama
do de la Lira, sito en la calle del Azoque de esta 
ciudad, para tratar de varios asuntos interesantes, 
y en especial acordar lo que proceda en vista del 
decreto de 7 de Abril último, que determina la 
manera de entenderse la venta de lincas anun
ciadas con falta ó esceso de cabida, y se suplica 
la asistencia de todos los compradores á quienes, 
pueda interesar.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1869.—Joaquín 
Marín.  3

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de 
Villanueva de Gallego se halla vacante por falle
cimiento de 1). Victoria Andrés que la desempe
ñaba: su dotación es de trescientos cuarenta es
cudos anuales. Los aspirantes podrán dirigir las 
solicitudes al Alcalde del mismo en el término de 
treinta di as á contar desde el en que aparezca ^sto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.— 
El Alcalde, Mariano Loscos.

Se construyen relojes de torre y se hacen re
composiciones en los mismos y se vende uno nue
vo; se dará barato y asegurado: dirigirse á don 
Juan Fuertes, callo de la Cadena, núm. 9.

ZARAGOZA^
Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia .

1869


